
 

ANUNCIO 
 

 

DÑA, CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO 

DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 

 
 HAGO SABER: Que en sesión extraordinaria de Pleno de fecha 11 de septiembre de 2023, 

se acordó la aprobación inicial de la Modificación Parcial de las Normas Urbanísticas de la 
Innovación del Ámbito E-8, redactada por el Arquitecto municipal con fecha de firma digital 12 de 

julio de 2023, que incluye el Resumen Ejecutivo. 

 
 Por medio del presente se somete el documento de referencia y el expediente tramitado a 

efectos de su aprobación, a trámite de información pública por plazo de 20 días, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, diario 

de difusión provincial y Portal de la Transparencia Municipal, al que se puede acceder a través de 
la página web de este Ayuntamiento en los siguientes enlaces:  

 

- Certificado acuerdo Plenario 11 de septiembre de 2023: 
https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/Cert-

Pleno_ModificacionNNSS-E8.pdf  
- Modificación Parcial de las Normas Urbanísticas de la Innovación del Ámbito E-8: 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/ModParcialN

NSSE-8.pdf  
- Resumen Ejecutivo: 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/ResumenEjecu
tivoModParcialNNSSE-8.pdf 

 

Durante dicho periodo quedará el expediente de manifiesto en el Área de Urbanismo de 
este Ayuntamiento, los martes y jueves en horario de 11;30 a 13;00 horas. En dicho plazo, 

igualmente los interesados podrán formular alegaciones que tengan por conveniente para la 
defensa de sus derechos e intereses. 

 
En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma. 

 

LA ALCALDESA 

 

Fdo.: Dña. Clara Monrobé Cárdenas 
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